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f) 7 21 - Minsa

por quince ( 15) días a partir del 4 al 18 de agosto de 2014, suscrito por el Dr. Eduardo Matías. CISNEROS GALLEGOS (CMP 
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MINISTERIO DE SALUD
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f) -20/J::._ No ............. .............. .



rJCC~J(/J~



Visto, el Expediente W14-079626-001, que contiene la solicitud de don Andrés Roberto VILCAPAZA GOMEZ, y el Informe N° 399·-2015-E IE-OARH/MINSA, emitido por el Equipo de Ingreso y Escalafón de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, sobre licencia por enfermedad; y, CONSIDERANDO: Que, el artículo 15° del Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 009-97-SA, establece que el derecho a subsidio por cuenta del Seguro Social de Salud se adquiere a partir del vigésimo primer día de incapacidad. Durante los primeros 20 días de incapacidad , la entidad empleadora continúa obligada al pago de la remuneración o retribución. Para tal efecto, se acumulan los días de incapacidad remunerada durante cada año calendario; Que, así mismo, el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM, y en la Resolución Ministerial N° 0132-92-SA, que aprueba el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de los Trabajadores del Ministerio de Salud , se establecen las condiciones para el otorgamiento de la Licencia por Enfermedad ; Que, mediante documento sin número de fecha 4 de agosto de 2014, el señor Andrés Roberto VILCAPAZA GOMEZ, remite adjunto al expediente de la referencia el Certificado de Incapacidad Temporal No A-006-00020438-4 del Hospital 111 Suarez Angamos de ESSA.LUD, por quince ( 15) días a partir del 4 al 18 de agosto de 2014, suscrito por el Dr. Eduardo Matías CISNEROS GALLEGOS (CMP W 1151 O), emitido a nombre del citado servidor, con el fin de proseguir con el trámite administrativo correspondiente; Que, con Memorandum N° 133-2014-SMO-ESST-ODRH/MINSA de fecha 6 de agosto de 2014 adjunto al expediente de la referencia, el Jefe de Equipo_de SerJicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, manifiesta que se ha verificado la documentación presentada por el citado servidor y que cuenta con la opinión favorable del Servicio Médico Odontológico; Que, el Equipo de Ingreso y Escalafón con Informe W 399-2015-EIE-OARH/MINSA, de fecha 3 de junio de 2015, emite opinión favorable en relación a lo solicitado por el servidor



Andrés Roberto VILCAPAZA GOMEZ, dado que su petición se encuentra amparada en los dispositivos legales acotados en los párrafos precedentes y en el Certificado de Incapacidad Temporal W A-006-00020438-4 del Hospital 111 Suarez Angamos de ESSALUD, que acompaña su solicitud , precisando que la citada licencia por enfermedad debe ser concedida con eficacia anticipada por el periodo indicado en los documentos precedentes; Que, el numeral 17.1 del artículo 17° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; Que, en mérito a lo señalado en los considerandos precedentes, resulta pertinente adoptar las acciones de personal, a fin de atender la solicitud formulada por el servidor don Andrés Roberto VILCAPAZA GOMEZ; Con la visación de la Jefa del Equipo de Ingreso y Escalafón y del Ejecutivo Adjunto de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y,



R. MERINO C .



1



De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo W 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y el Decreto Supremo W 005090-PCM; la Ley N° 26790 "Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud" y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo W 009-97-SA y la Ley W 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;



SE RESUELVE: Artículo 1°.- CONCEDER, con eficacia anticipada y con goce de remuneraciones licencia por enfermedad, a don Andrés Roberto VILCAPAZA GOMEZ, Especialista Administrativo 11, Nivel SPF de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud , por quince (15) días a partir del 4 al 18 de agosto de 2014. Artículo 2°.- ENCARGAR a la Oficina General de Comunicaciones la publicación de la presente Resolución Directora! en el Portal Institucional del Ministerio de Salud, en la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.pe/portada/transparencia/normas/asp. Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución Directora! a don Andrés Roberto VILCAPAZA GOMEZ, al Equipo de Remuneraciones y Pensiones y a la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos.
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presente Resolución Secretarial en el Portal dirección electrónica: htt.://www. minsa o. Regístrese,y com. DANILO CÉSPED










 


[image: alt]





f - Minsa 

agotada la vla administrativa. Articulo 2°._ Notificar la presente resolución a la interesada, de acuerdo a ley. Reglstr
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Que, el artículo 2° d~~ In L.ey W 27657, Ley del Minisl erio de Salud, establece ...... agudas, accidentes de tráfico, t
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Visto, el Expediente W 15-000693-001, que contiene la solicitud de doña Gladys MAlTA. MARAVI y el Informe N° 636-2015-EI
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27 dic. 2011 - ROBERTO JIM~NEl MURILLO', ...''furItIone8tte. Secratario General del MInisterio de Jusllcla y Derechos. D
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N° 001-09-DISA-II-LS/DG, se aprobó el incremento de los incentivos laborales por concepto de responsabilidad directiva,
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Cónyuge, Padres, Hijos o Hermanos; ... TORRES, por el fallecimiento de su señor padre Misael Eduardo ... SÁNCHEZ GUERRA,
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26 ene. 2018 - Que, a través del Memorando N' 112-2018-[i!|NAMA/MGA, el Viceministro de. Gest,ón Ambiental rem¡te su Sol
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26 ene. 2018 - Ambiental; los lvlemorandos N'340 y 3a5-2018-|M|NA|V/SG/OGA de la ... 002-2017-M lNAl\r, el Viceministeri
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MINISTERIO DE SALUD vax, CA DE/. No si_2mqiniNsA. â€¹Tf;fita, 21 b MAkio dey 20/y. Que, bajo esos mismos argumentos, tam
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11 Ventilador Cozy air. 40.00. 12 Módulo de madera. 90.00. 13 Silla fija de metal. 50.00. 14 Silla fija de metal. 50.00.
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21 jul. 2004 - "RESOLUCIÃ“N MINISTERIAL NÂ° 733-2004/MINSA ... cargo de Director General de la Oficina General de GestiÃ
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vigente el plazo antes señalado y estando a que urge culminar el proceso de liquidación técnica y financiera de los proy
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MINSA Lima, 21 de 

Dr. Jaime Walter COTOS REYES. Director de la Oficina de. F-3. Logística de la Oficina. Ejecutiva de Administración. CPC
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propone encargar sus funciones a la Médico Cirujano Sonia Marcela Hilser Vicuña,. Ejecutiva Adjunta I de la citada Ofici
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Informático de Spectrum", del 7 al 10 de marzo de 2017;. Que, mediante documento sin número de fecha 17 de enero de 2017
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19 may. 2014 - Salud de Apurimac a la Presidencia del Cuerpo Médico del Hospital Guillermo Díaz de la. Vega, sin que exi
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MHz, en el resto del paÃs;. Que, el Concurso PÃºblico de Ofertas fue adjudicado a la empresa Viettel. PerÃº S.A.C., sus
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F~lix Ricardo Américo Antonio Denegri Boza, Cónsul. General del Perú en Milán;y,. -Consejero en el Servicio Diplomáticod
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cual ha sido derogada por la Tercera Disposición Final de la Ley N° 28449, disponía que la nivelación progresiva de las
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_ Encargar con eficacia anticipada, dJI 01 de febrero al 02 de marzo de 2011, al médico cirujano Rollin Aurelio ICruz Ma
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Visto el Oficio N2 187-2005-DG-DISA-II-LS y el Me- mor.nqu.tn N2 126-2005-0PP/MINSA;. ~. '1,. CON~IDERANDO: Que mediante
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Que, con escrito recibido el 31 de julio de 2009, la recurrente interpone recurso de apelación contra la Resolución Dire
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?:P./P.. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial No 057-2016/MINS,A., se designó al. Economista Guillermo Nol
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